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Toda persona tiene derecho a que su identidad legal sea reconocida ante la ley (OIM, 2021). La 
identidad legal se define como “las características básicas de la identidad de una persona, como 
el nombre, el sexo, el lugar y la fecha de nacimiento que se conceden mediante el registro del 
nacimiento y la subsecuente emisión de un acta de nacimiento por parte de una autoridad 
de registro civil” (Naciones Unidas, 2023). Estas características no son estáticas y cambian 
por distintos eventos en la vida de una persona como cambios de nombre, matrimonios, 
cambios de nacionalidad, entre otros. Las pruebas de identidad legal también incluyen tarjetas 
de identificación expedidas por autoridades nacionales, pasaportes, tarjetas de residencia o 
identificaciones para personas migrantes. Tales documentos son la llave para acceder de forma 
íntegra a múltiples derechos y a servicios estatales, incluyendo salud, educación, trabajo, viajar 
o migrar de forma regular, participar en elecciones, obtener servicios bancarios e integrarse 
plenamente en la sociedad. No obstante, más del 10% de la población mundial se encuentra sin 
prueba de identidad legal acreditada por autoridades competentes (Clark y otros, 2022), cifra 
que incluye al menos a un millón de personas en México (Cámara de Diputados de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2023).

El acceso a la identidad legal está asociado a la migración segura, ordenada y regular. Las 
personas migrantes sin pruebas de identidad legal corren riesgos como ser invisibilizadas por 
los Estados, explotación, apatridia o de no poder participar en procesos de regularización, 
reunificación familiar o retorno voluntario (OIM, 2021). Los derechos relacionados con la 
identidad legal para las personas migrantes no están sujetos solamente a poseer documentos 
de identificación de su país de origen, sino a que tales documentos sean reconocidos por las 
autoridades y la legislación del país de destino para su utilización en procesos de regularización 
o de acceso a otro tipo de servicios. 

Este informe provee un panorama general del acceso a la identidad legal en México. Se analizan 
tres sistemas de gestión de la identidad legal de las personas: 1) el sistema de registro civil y de 
gestión de identidad nacional; 2) el sistema de gestión de la identidad de personas inmigrantes; 
y 3) el sistema de gestión de la identidad de personas mexicanas nacidas o residiendo en 
el extranjero. Con base en recomendaciones de la  Guía Práctica sobre Identidad Legal 
(OIM, 2023a), se discuten factores relacionados con la normativa existente y las instituciones 
encargadas de administrar y regular cada área, así como de la forma en la que se implementa 
la normativa y la demanda de los servicios relacionados. 

A raíz de este análisis, se evidencia la existencia de herramientas jurídicas y de una amplia 
institucionalidad encargada de gestionar la identidad legal de personas inmigrantes, además de 
importantes esfuerzos para acercar los servicios a la población. Al mismo tiempo, se identifican 
áreas de mejora en el alcance geográfico de los servicios de registro civil, en la mitigación 
de obstáculos para que personas inmigrantes cuenten con los documentos probatorios de 
identidad legal requeridos en procesos de regularización migratoria y de registro civil, y en 
la atención a situaciones de vulnerabilidad y al acceso limitado a servicios públicos al que se 
enfrentan las personas que no cuentan con documentos de identidad legal.

INTRODUCCIÓN

https://mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/2023-05/guia-practica-sobre-identidad-legal-de-la-oim.pdf
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Se realizaron 13 entrevistas semiestructuradas con informantes clave de instituciones 
gubernamentales de México, organizaciones de sociedad civil y organismos internacionales. 
La información fue complementada y triangulada con la revisión de fuentes bibliográficas 
como legislación nacional, publicaciones institucionales y académicas, bases de datos públicas y 
artículos periodísticos. Adicionalmente, del 12 al 14 de junio de 2023, se realizó un seminario 
de protección consular con representantes de los países miembros de la Conferencia Regional 
sobre Migración (CRM), incluyendo México. Allí se discutieron hallazgos preliminares y buenas 
prácticas identificadas en los países de la región, aprobándose una serie de recomendaciones 
a implementar en el marco del Plan Estratégico de la CRM y en línea con la Estrategia sobre 
Identidad Legal de OIM. Tanto estas recomendaciones como los insumos de las entrevistas 
semiestructuradas constituyen la base para las recomendaciones que se desprenden de este 
informe.  

METODOLOGÍA



SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO CIVIL Y
 SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DE IDENTIDAD 
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El acceso a la identidad legal comienza a partir del registro del nacimiento de una persona. La 
actualización de la información sobre la identidad legal de las personas es necesaria tanto para 
acceder a derechos y servicios públicos dentro del país de origen como para realizar viajes al 
extranjero o para migrar de forma regular (OIM, 2021). En México, esto cobra suma relevancia 
por ser el país con el mayor número de personas emigrantes en América Latina, con 11,7 
millones de personas residiendo en el extranjero, principalmente en los Estados Unidos de 
América (INEGI, 2023; OIM, 2022b).

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho 
a la identidad legal al indicar lo siguiente: “toda persona tiene derecho a la identidad y a ser 
registrada de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos 
derechos” (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2023a). Al ser una república federal, 
cada uno de los 32 estados del país cuenta con su propia institución de registro civil con 
autonomía normativa propia. Las oficialías y juzgados de registro civil son los establecimientos 
donde las personas pueden registrar sucesos vitales como nacimiento, adopción, matrimonio, 
divorcio y defunción entre otros. Actualmente existen casi de 6.000 oficialías y juzgados de 
registro civil distribuidas entre las 32 entidades federativas (BID, 2019). 

La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad (RENAPO) es la entidad 
perteneciente a la Secretaría de Gobernación encargada de llevar el registro de población del 
país, incluyendo a personas inmigrantes en México y a personas mexicanas residiendo en el 
extranjero. La normativa correspondiente se encuentra estipulada en Ley General de Población 
(Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2018a) y, además, RENAPO está a cargo de 
expedir la Clave Única de Registro de Población (CURP), un código numérico asignado a 
cada persona y requerido para realizar distintos trámites y acceder a servicios públicos (OIM, 
2019). La expedición de la CURP se lleva a cabo en las oficinas de RENAPO en los distintos 
estados del país, con alrededor de 1600 establecimientos en el territorio nacional1. Además de 
la CURP, las personas mexicanas deben contar con otros documentos de identificación para 
obtener servicios públicos, como la credencial electoral del Instituto Nacional Electoral, el 
pasaporte otorgado por la Secretaría de Relaciones Exteriores y la tarjeta de seguridad social 
del Instituto Mexicano de Seguro Social (ACNUR y OEA, 2020).

En México existen al menos un millón de personas que no cuentan con registro de nacimiento, 
de las cuales 600 mil son niñas, niños o adolescentes (Cámara de Diputados de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2023). El último censo poblacional indica que el 97% de la población menor 
de cinco años se encontraba registrada (INEGI, 2020); el subregistro del 3% incluye a casi 
300.000 niños y niñas entre 0 y 4 años y se debe a factores institucionales, geográficos y 
sociales (ver Figura 1).

1  El anexo 1 contiene la distribución de las oficinas de registro civil y de expedición de CURP.
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Figura 1. Factores asociados al subregistro de personas

Fuente:    Elaboración propia con información de INEGI y UNICEF, 2019; Clark y otros, 2022; OIM, 2023a.

Limitada capacidad 
institucional del registro civil 

para acceder a zonas remotas

Desconocimiento de procesos 
y temor a las autoridades e 

instituciones

Tiempo requerido para la 
realización del trámite 

Brechas digitales
Complejidad de los trámites 

administrativos

No contar con los 
documentos necesarios para 

realizar el registro

No contar con un acta de nacimiento también presenta importantes retos para acceder a la 
educación primaria puesto que suele ser un requisito de inscripción (INEGI y UNICEF, 2019). 
El acta de nacimiento también se requiere para obtener la CURP, la cual, a su vez, se suele 
solicitar para la matrícula en las escuelas (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2019).

Colaboración e interconectividad interinstitucional

Dada la amplia extensión geográfica de México, y que cada institución de registro civil cuenta 
con autonomía y normativa propia, el país ha implementado diversas iniciativas para homologar 
criterios en los registros civiles. En este sentido, el Consejo Nacional de Funcionarios del 
Registro Civil (CONAFREC) cumple una importante función desarrollando y perfeccionando 
los registros civiles de las 32 entidades federativas mexicanas (Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, s.f.a)2. CONAFREC se reúne dos veces al año para discutir problemáticas y retos 
de los registros civiles y para establecer criterios orientadores sobre la implementación de 
políticas institucionales. Los esfuerzos realizados a través de CONAFREC han permitido los 
siguientes notables avances:

• Formato único: se trata de la homologación y estandarización nacional de las 
certificaciones de las actas del registro civil de personas. En la actualidad se han logrado 
estandarizar las actas de nacimiento, defunción y matrimonio y las personas tienen la 
posibilidad de imprimir actas de nacimiento certificadas en línea (Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, s.f.a).

• Constancias de inexistencia de nacimiento o matrimonio en línea: estos 
documentos sirven para que las personas puedan demostrar la inexistencia previa de un 
suceso vital que desean registrar. Los documentos pueden tramitarse en línea en cualquiera 
de los registros civiles del país (ibid.).

Otro esfuerzo de integrar los registros civiles es la formación de la Base de Datos Nacional 
de Registro Civil. Esta iniciativa está supervisada por RENAPO y reúne datos relativos a los 
eventos del estado civil procedentes de las 32 oficinas estatales. (BID, 2019). 

El Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil (CONAFREC) se integra por las y los titulares de las Direcciones Estatales de Registro Civil 
del país, la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad (DGRNPI), en su carácter de Coordinación General y un Secretariado 
Técnico, así como la representación de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección General de Servicios Consulares.

2
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A pesar de estos esfuerzos, persisten retos asociados a las diferencias entre las normativas de 
cada estado sobre el reconocimiento de la identidad y al hecho de que, según actores clave 
consultados para este estudio, las autoridades de algunas entidades federativas presentan menor 
anuencia a colaborar en la unificación o en la homologación de procesos. Como respuesta a 
esto, en marzo de 2023, se aprobó ante la Cámara de Diputados del país la Ley General de 
Operación de los Registros Civiles, cuya principal meta es la armonización y homologación de 
todos los procedimientos de registro civil en el territorio nacional y en el exterior (Cámara 
de Diputados de los Estados Unidos Mexicanos, 2023). La ley se encuentra actualmente en 
proceso legislativo en el Senado de la República a espera de su promulgación.

BUENAS PRÁCTICAS

 � Desde 2014, la Secretaría de Gobierno, el Registro Civil y la Secretaría de Educación y Bienestar del 
Estado de Baja California cuentan con un acuerdo interinstitucional para compartir información y 
realizar jornadas en las escuelas para detectar a niños y niñas que carezcan de acta de nacimiento 
o CURP, necesarios para registrarse y acceder a la educación básica (Gobierno del Estado de Baja 
California, 2014).

 � Desde 2015, se ha trabajado en la interconexión de las direcciones de registro civil y en la digitalización 
de las actas de nacimiento por medio de un portal en línea. En el portal, se puede pagar por una 
copia certificada del acta que tiene validez en todo México y sus representaciones en el exterior.
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México es un importante punto de destino y tránsito de personas migrantes. En el año 2020, 
había casi 1,2 millones de personas nacidas en el extranjero residiendo en el país, de las cuales, un 
importante porcentaje correspondía a personas de América Latina y el Caribe, siendo Guatemala, 
Venezuela, Colombia y Honduras los países con mayor representación (Fundación BBVA y 
Secretaría de Gobernación, 2022). También se ha identificado la presencia significativa de personas 
de otras partes de América Central, así como de Ecuador, Cuba y Haití; todos estos países han 
presentado altos flujos de migración en los últimos años, incluyendo a decenas de miles de personas 
en condición irregular (OIM 2022a y 2022b).

Acceso a la identidad legal mediante procesos de regularización migratoria

La gestión de la identidad legal en relación con procesos de regularización está mediada 
por la existencia de marcos normativos que definan cuáles documentos se requieren para 
demostrar la identidad legal de una persona migrante, por la coordinación de responsabilidades 
entre autoridades de migración y registro civil, y por la prestación y demanda de servicios de 
regularización y de registro civil para personas migrantes (OIM, 2023a). La Ley de Migración 
y sus procedimientos especificados en el Reglamento de la Ley de Migración establecen los 
mecanismos para que las personas extranjeras puedan transitar y permanecer en el territorio 
mexicano de manera regular (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2022b). La siguiente 
figura presenta las principales instituciones que conforman el marco legal e institucional 
migratorio en México:

GESTIÓN DE LA IDENTIDAD LEGAL EN RELACIÓN 
CON PROCESOS DE REGULARIZACIÓN Y ACCESO 

AL REGISTRO CIVIL PARA PERSONAS INMIGRANTES 

Secretaría de 
Gobernación (SEGOB)

Institución federal encarda de la supervisión del diseño e implementación de 
la política migratoria

Instituto Nacional de 
Migración (INM)

Organismo administrativo encargado de la implementación de la política 
migratoria y la supervisión de la emisión de documentos para personas 
extranjeras

Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados 
(COMAR)

Agencia descentralizada que decide el otorgamiento de la condición de 
refugio y de protección complementaria

Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE)

Institución federal que otorga el asilo político y vela por la asistencia y 
protección de personas mexicanas en el exterior

Figura 2. Principales instituciones 
encargadas de asuntos migratorios en México

Fuente:     Elaboración propia con datos de MPI, 2021.

También es importante señalar que la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas (UPMRIP) es la dependencia de la SEGOB encargada de proponer la política migratoria 
del país. Además, existe la Comisión Intersecretarial de Atención en Materia Migratoria, la cual 
tiene como meta la coordinación entre agencias federales en relación con la política migratoria 
(MPI, 2021). Finalmente, el Programa Sectorial de Gobernación (2020-2024) es el instrumento 
que rige la política migratoria actual (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2020). 
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3  Algunas categorías migratorias han sido excluidas de este cuadro por ser estar asociadas al turismo, al estudio o trabajos dirigidos a sectores 
    profesionales con mayores facilidades para acceder a sus documentos de identidad legal.

Los mecanismos de regularización estipulados en las leyes y políticas permiten a las personas 
migrantes obtener documentos de identificación que demuestran su identidad legal y acceder 
a otros servicios básicos. Para ser elegibles, generalmente las personas deben contar con uno 
o más documentos probatorios de identidad legal de su país de origen. El cuadro 1 resume las 
principales categorías migratorias y sus características en relación con la identidad legal.

Cuadro 1. Categorías migratorias disponibles, principales documentos
 relacionados a la identidad requeridos y documentos de identidad 

otorgados a personas extranjeras en México3

Visitante 
regional

Personas nacionales o residentes 
de Guatemala, Belice, El Salvador y 
Honduras que requieren entrar a las 
zonas fronterizas del sur de México por 
periodos no mayores a siete días

Pasaporte, documento personal 
de identificación, o documento de 
identidad y viaje, o documento de 
residencia permanente
 
Certificado de nacimiento para 
personas menores de edad

Tarjeta de Visitante 
Regional (TVR)

Visitante 
trabajador 
fronterizo

Personas de Guatemala y Belice que 
desean trabajar en México

Pasaporte o documento de 
identidad y viaje

Tarjeta de Visitante 
Trabajador 
Fronterizo (TVTF)

Visitante 
por razones 

Personas ofendidas, víctimas o testigos 
de algún delito cometido en territorio 
nacional

Niñas, niños o adolescentes migrantes
Solicitantes de asilo, refugio o 
protección complementaria del Estado 
Mexicano

Pasaporte, documento de 
identidad y viaje o documento 
oficial expedido por autoridad de 
su país de origen

Tarjeta de Visitante 
por Razones 
Humanitarias 
(TVRH)

Visitante 
con fines de 
adopción

Personas extranjeras vinculadas con un 
proceso de adopción

Pasaporte o documento de 
identidad y viaje 

Visa de visitante para 
realizar trámites de 
adopción

Residente 
temporal

Personas extranjeras que pretenden 
vivir o trabajar en el país por periodos 
de no más de cuatro años, y algunos de 
sus familiares

Pasaporte o documento de 
identidad y viaje vigente

Visa de residencia 
temporal

Residente 
Personas extranjeras que pretenden 
vivir de forma permanente en el país

Pasaporte o documento de 
identidad y viaje vigente

Visa de residencia 
permanente

Categoría 
migratoria Población beneficiaria

Documentos de 
identidad requeridos4

Documento de 
identificación otorgado 

Fuente:  Elaboración propia con base en información del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (s.f.b, s.f.c, 2015a, 2015b, 2015c, 2022a, 2022c).

4   Este cuadro incluye exclusivamente los requisitos directamente relacionados con la identidad legal de las personas.

La regularización es requisito para el acceso a otros beneficios relacionados con la identidad 
incluyendo la obtención de una CURP para personas extranjeras; estas pueden ser temporales 
para personas que no han recibido resolución sobre sus procesos de regularización, o 
permanentes para quienes ya cuentan con una resolución que acredite su condición migratoria 
regular (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2019). Aparte de integrar la identidad de 
las personas extranjeras en el registro de población del país, la CURP suele ser requisito para 
acceder la educación o a cuentas bancarias.
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Los procesos de regularización pueden ser obstaculizados por distintas razones. Actores clave 
señalan que es frecuente encontrar personas migrantes en condición irregular que durante 
su trayecto migratorio perdieron o les fueron robados sus documentos. Una gran parte de 
estas personas enfrentan dificultades para obtenerlos nuevamente, ya sea por costos, tiempos, 
desconocimiento de los procesos o por limitaciones de las representaciones consulares en 
México.

BUENA PRÁCTICA

 � Las tarjetas de visitante, en sus distintas categorías, permiten a las personas inmigrantes acceder a 
un documento de identidad, a una CURP y a distintos servicios públicos, incluyendo los servicios 
de registro. Entre enero y junio del año 2023, se entregaron 3.164 TVTF para personas de Belice y 
Guatemala, y 81.593 TVRH para personas de todo el mundo, siendo Haití y Honduras los principales 
países de origen (Secretaría de Gobernación, 2023).

Acceso a los servicios de registro civil e inscripción de nacimientos de niñez nacida en México de 
progenitores extranjeros

El artículo 9 de la Ley de Migración de México indica que “los jueces u oficiales del registro civil 
no podrán negar a los migrantes, independientemente de su situación migratoria, la autorización 
de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas a nacimiento, reconocimiento 
de hijos, matrimonio, divorcio y muerte” (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2022b). 
El Artículo 30 de la Constitución Política establece que la nacionalidad mexicana es un derecho 
por nacimiento para todas las personas nacidas en territorio mexicano independientemente de 
la nacionalidad de sus progenitores (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2023). El acta 
de nacimiento es la base del derecho a la identidad legal ya que permite tener acceso a otros 
derechos fundamentales. 

Esta normativa fundamenta el hecho de que las personas extranjeras, sin importar su estatus 
migratorio, puedan inscribir los nacimientos de sus hijos e hijas en México. Algunos requisitos 
de este proceso son (OIM; s.f.a)5:

• Documentación que compruebe el nacimiento en México (certificado de nacimiento);
• Presentación del hijo o hija registrado y comparecencia de los padres o de alguno de ellos;
• Documentación probatoria de la identidad y nacionalidad de los padres (original y copia);
• Dos testigos adultos con identificación oficial vigente (original y copia).

Informantes clave señalan que muchas personas migrantes enfrentan diversos retos para 
cumplir estos requisitos. Algunos de ellos son el requisito de apostillar o legalizar, la falta de 
información clara sobre los procesos, la cantidad de instituciones a las que deben recurrir 
para realizar el trámite (entidades locales, representaciones consulares y entidades de los 
países de origen), los costos y el tiempo que se deben invertir en estos procesos. (OIM, s.f.b).  

5  Estos son los requisitos generales, sin embargo, puede haber requisitos y procedimientos diferentes dependiendo de la entidad federativa en la  
    que se pretenda realizar el registro.
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Otro desafío sucede cuando un niño o niña nace en una entidad federativa distinta a aquella 
donde el padre o la madre desea registrar el nacimiento; esto les obliga al paso adicional de 
obtener una constancia de inexistencia de registro de nacimiento antes de poder continuar con 
el registro de forma efectiva.

Con el fin de expandir el alcance del registro civil de personas inmigrantes, México es partícipe 
de diversas cooperaciones regionales. Por ejemplo, a través de RENAPO, México ocupa la 
presidencia del Comité Ejecutivo 2022-2024 del Consejo Latinoamericano de Registro Civil 
y Estadísticas Vitales (CLARCIEV), el cual agrupa a instituciones de registro civil de América 
Latina para intercambiar experiencias sobre el fortalecimiento del registro y la identificación de 
las personas (CLARCIEV, 2019). Uno de los asuntos prioritarios que México ha posicionado 
en la agenda de CLARCIEV es el derecho a la identidad de personas migrantes desde una 
perspectiva de derechos humanos, esto con el fin de generar estrategias y convenios bilaterales 
para facilitar el reconocimiento de la identidad legal.

BUENAS PRÁCTICAS

 � En México, las representaciones consulares de los países de origen de inmigrantes pueden emitir 
constancias de origen para quienes no cuentan con los recursos para obtener actas de nacimiento, 
estas son aceptadas por las instituciones locales de registro para inscribir nacimientos

 � En la presidencia de CLARCIEV, México mantiene conversaciones bilaterales con Guatemala, 
Honduras y El Salvador para elaborar mesas de trabajo y acuerdos para fomentar la interoperabilidad, 
compartir información según estándares de protección de datos, y realizar el registro civil de personas 
en situación de vulnerabilidad, incluyendo personas refugiadas, apátridas, indígenas, personas menores 
de edad y población LGBTIQ+.
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IDENTIDAD LEGAL PARA PERSONAS MEXICANAS 
RESIDENTES O NACIDAS EN EL EXTERIOR

Personas mexicanas residentes en el extranjero

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) es la institución federal encargada de la atención a 
las personas mexicanas en el exterior. El Artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano 
otorga la función de jueces del registro civil a las personas jefas de las oficinas consulares 
dándoles la potestad de expedir las actas del registro civil para personas mexicanas con 
domicilio fuera del país (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2018b). Asimismo, la 
SRE es la encargada de la emisión de pasaportes para personas mexicanas dentro y fuera del 
territorio nacional. Con respecto al registro de población, la Secretaría de Gobernación, por 
medio de RENAPO, tiene la responsabilidad de registrar y acreditar la identidad de las personas 
mexicanas residiendo en el extranjero así como la asignación de sus CURP (Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2018a). 

México cuenta con más de 150 representaciones diplomáticas en el mundo, incluyendo 50 
consulados en los Estados Unidos de América. En América Central, existen consulados en 
Tecún Umán, Guatemala y en San Pedro Sula, Honduras; mientras que para el resto de los 
países de la región, los asuntos consulares son atendidos por las secciones consulares de 
las respectivas embajadas. La SRE tiene un portal digital donde se encuentran las listas de 
todos los consulados y embajadas alrededor del mundo con enlaces hacia sus directorios y 
sus páginas web que son fácilmente accesibles y se actualizan frecuentemente. Una limitación 
que determinaron informantes clave es que, a pesar de que las personas pueden descargar e 
imprimir sus actas de nacimiento en línea desde cualquier parte del mundo, estas deben ser 
apostilladas o legalizadas para su uso ante autoridades extranjeras, trámite que solo puede 
realizarse en México (SRE, 2022). El cuadro 2 incluye una selección de algunas de las principales 
páginas web para acceder a información y algunos servicios.

Cuadro 2. Selección de páginas de internet útiles 
para personas mexicanas en el extranjero

Sitio Web Contenido

Tu acta de nacimiento en línea
Página web para descargar el acta de nacimiento certificada y con 
información sobre el procedimiento

Directorio de consulados
Representaciones sujetas al MIRE que asisten en el registro de sucesos 
vitales en el extranjero y en la obtención de documentos de identidad 
legal

Directorio de embajadas
Página web con enlaces a los sitios web de los consulados, directorios 
de personas funcionarias e información de contacto 

Directorio de autoridades de 
registro civil

Página web con enlaces a las sitios web de todas las direcciones de 
registro civil del país, incluyendo enlace directo para los trámites de 
apostilla

Fuente:     Elaboración propia.

https://www.gob.mx/actas
https://www.gob.mx/actas
https://portales.sre.gob.mx/directorio/consulados-de-mexico-en-el-exterior
https://portales.sre.gob.mx/directorio/consulados-de-mexico-en-el-exterior
https://portales.sre.gob.mx/directorio/consulados-de-mexico-en-el-exterior
https://portales.sre.gob.mx/directorio/embajadas-de-mexico-en-el-exterior
https://portales.sre.gob.mx/directorio/embajadas-de-mexico-en-el-exterior
https://embamex.sre.gob.mx/espana/images/apostillamx.pdf
https://embamex.sre.gob.mx/espana/images/apostillamx.pdf
https://embamex.sre.gob.mx/espana/images/apostillamx.pdf
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Según actores clave, es frecuente que en los países de América Central, los consulados 
mexicanos atiendan casos de familias binacionales, por ejemplo, donde una de las personas 
progenitoras es mexicana y la otra del país donde se encuentra ubicado el consulado. Dado 
que tanto México como los países de la región centroamericana otorgan doble nacionalidad, las 
personas acuden a los consulados mexicanos para hacer registros de niños o niñas nacidas en 
los respectivos países de destino, esto con el fin de obtener un acta de nacimiento mexicana 
y, posteriormente, un pasaporte mexicano. No obstante, se ha identificado que las personas 
progenitoras no siempre cuentan con su acta de nacimiento por lo que los procesos de 
verificación de su identidad se ven obstaculizados.

En los consulados en América Central existen departamentos de protección a personas 
mexicanas donde se atienden casos de personas que se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad, incluyendo personas menores de edad, mujeres víctimas de violencia y personas 
adultas mayores. Estos departamentos también expiden certificados de presunción de 
nacionalidad para personas que han perdido sus documentos de identidad y que ya cuentan 
con un viaje de retorno. Para dichos casos, las actas de nacimientos certificadas disponibles en 
línea son aceptadas en los consulados como prueba de nacionalidad mexicana (Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2015a).
 
Para personas que residan en el extranjero y que no cuentan con ningún documento de 
identificación, existe la posibilidad de obtener una constancia de origen. Estas deben ser 
tramitadas exclusivamente en territorio mexicano por al menos dos testigos ante las presidencias 
municipales de origen de la persona en extranjero. Quien funja como testigo también debe 
presentar la prueba de nacionalidad de la persona mexicana en el extranjero, para lo cual se 
toma como válida un acta de nacimiento digital (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
2022a).

Personas residentes en México nacidas en el extranjero

El Censo de Población y Vivienda 2020 identificó a 569.746 personas nacidas en el extranjero 
residiendo México y que poseen la nacionalidad mexicana; la mayoría nacieron en los Estados 
Unidos de América de padre o madre mexicana, son menores de 20 años y habitan en los 
estados fronterizos del norte del país (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2023b). Para 
el registro de sus nacimientos, estas personas deben acudir a alguna de las oficialías de registro 
civil a realizar el trámite denominado inscripción de acto celebrado en el extranjero relativo a 
nacimiento. Según las personas entrevistadas, los requisitos para estos trámites pueden variar 
de según la normativa de cada estado, pero en general incluyen presentar un acta de nacimiento 
apostillada o legalizada por las autoridades del país donde ocurrió el nacimiento, las actas de 
nacimiento mexicanas de las personas progenitoras, y el documento de identificación de la 
persona a inscribir.

Como parte de los trabajos del Consejo Consultivo de Política Migratoria del país, se ha 
trabajado desde 2015 para que niños, niñas y adolescentes nacidos en Estados Unidos con 
ascendencia mexicana cuenten con acta de nacimiento inscrita en México, la cual es necesaria 
para obtener la nacionalidad mexicana. A partir de este proceso, se creó la estrategia binacional 
Soy México, Registro de Nacimiento de la Población México-Americana. Esta es un mecanismo de 

https://www.gob.mx/segob/renapo/es/articulos/acreditacion-de-la-identidad-de-las-personas-mexicanas-nacidas-en-estados-unidos-de-america-150534?idiom=es
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colaboración entre México y los Estados Unidos de América, a través de un acuerdo entre 
RENAPO y la Asociación Nacional de Sistemas de Información y Estadísticas de Salud Pública 
(NAPHSIS por sus siglas en inglés) que busca garantizar el derecho a la identidad y a la doble 
nacionalidad de personas mexicanas nacidas en los Estados Unidos de América que han 
retornado para establecerse a México. La estrategia permite que las direcciones de registro civil 
mexicanas cuenten con usuarios autorizados a ingresar a un sistema de verificación electrónica 
de eventos vitales y así validar los certificados de nacimiento emitidos en los Estados Unidos 
de América. Uno de los principales beneficios de este programa es que, además de agilizar 
el proceso, elimina la exigencia de presentar documentos apostillados, que frecuentemente 
obstaculizan estos procesos. Actualmente 43 estados de los Estados Unidos de América son 
parte del programa y uno de sus retos es que, entre los nueve no participantes, se encuentra el 
Estado de Texas que tiene una de las más altas tasas de concentración de personas de origen 
mexicano en el país.

BUENAS PRÁCTICAS

 � A través del programa Soy México, Registro de Nacimiento de la Población México-Americana, 75.000 
personas lograron validar sus actas de nacimiento de los Estados Unidos de América sin necesidad 
de apostillar los documentos,  facilitando así el proceso de adquisición de la nacionalidad mexicana. 

 � Actualmente, existe un plan piloto para la identificación de NNA retornados de los Estados Unidos 
de América que no cuenten con acta de nacimiento mexicana. El plan pretende comenzar en los 
estados de Sonora, Chihuahua, Chiapas y Tamaulipas y llevar unidades móviles de registro civil a 
los centros educativos.



En México existen los mecanismos jurídicos e institucionales para que las personas, nacionales e 
inmigrantes, puedan acceder a la identidad legal en el territorio mexicano al mismo tiempo que 
se trabaja para proveer servicios a personas mexicanas en el exterior y a personas retornadas 
al país. Sin embargo, a partir de lo discutido en esta investigación y del trabajo realizado por la 
OIM en México (ver cuadro 3), se han identificado una serie de necesidades transversales en 
materia de implementación y acceso a los servicios relacionados con la identidad legal de las 
personas. Estas necesidades han sido dividas en seis categorías que se presentan en la figura 3 y 
son seguidamente discutidas:

NECESIDADES PARA GARANTIZAR
 EL ACCESO A LA IDENTIDAD LEGAL DE 

PERSONAS MIGRANTES EN MÉXICO
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Cuadro 3. Trabajo de la OIM en México para fortalecer el acceso a la identidad legal

Durante varios años, la Organización Internacional para las Migraciones en México ha venido desplegando 
esfuerzos para consolidar el acceso a la identidad legal en el país. Su labor se ha centrado en robustecer las 
capacidades del registro civil mediante la provisión de asistencia técnica, donaciones, capacitaciones y material 
informativo. Asimismo, la organización ha brindado apoyo a individuos migrantes desprovistos de documentos 
de identidad, gestionando casos de manera personalizada, estableciendo vías para obtener documentación, 
acompañando a familias en procesos de registro, y facilitando la conexión de los beneficiarios con servicios 
consulares de asistencia y protección.

Adicionalmente, se han llevado a cabo brigadas de registro civil en colaboración con instituciones pertinentes, 
organizaciones de la sociedad civil, y la implementación de agendas estatales para estas brigadas. Estas actividades 
han logrado alcanzar a diversos segmentos de la población, tales como padres y madres de nacionalidad 
extranjera, incluyendo migrantes en tránsito y en situación irregular, personas trabajadoras en zonas fronterizas, 
familias binacionales, personas mexicanas que retornan al país, personas desplazadas internamente, así como 
personas trabajadoras en sectores agrícolas.

Figura 3. Principales necesidades identificadas para garantizar el acceso a la identidad legal

Expansión del alcance de los servicios 
relacionados con la identidad legal 

Diseminación de información clara y 
accesible sobre procedimientos de registro 

civil y regularización migratoria

Creación de alternativas para poblaciones 
inmigrantes con acceso limitado a servicios 

del país de origen

Conocimiento adecuado de las 
normas y minimización de la 

discrecionalidad en las instituciones

Generación de confianza de las 
personas migrantes hacia las 

autoridades estatales

Identificación y asitencia a poblaciones 
en situación de vulnerabilidad

Fuente:     Elaboración propia.



Expansión del alcance de los servicios relacionados con la identidad legal 

La extensión territorial de México presenta un reto que afecta tanto a la población nacional 
como la extranjera. Una de las maneras de reforzar el acceso a la identidad legal es asegurar 
que los servicios estén al alcance de las personas en sus localidades, particularmente por medio 
del registro hospitalario. En 2020, un estudio reveló que existían 374 módulos de registro en 
hospitales alrededor del país, de los cuales el 93% pertenecía al sector público (ACNUR y 
OEA, 2020). Este número representa un alcance limitado si se toma en cuenta que en todo el 
territorio nacional existen más de 5.000 centros hospitalarios (OCDE, 2023). Según actores 
clave, un reto asociado es que algunas personas no realizan los registros de forma inmediata 
inclusive en los centros de salud que cuentan con módulos. A raíz de esto, las autoridades 
trabajan en la promoción del registro; por ejemplo, en Ciudad de México se está elaborando 
un sistema en hospitales para identificar a las personas y que desde el momento del nacimiento 
se otorgue el acta (SNS, 2021).

Debido a prácticas culturales y a limitaciones geográficas para acceder a partos en hospitales, 
también es frecuente que haya partos atendidos por parteras en varios lugares del país. 
Tanto informantes de este estudio como diferentes reportes (ACNUR y OEA, 2020) señalan 
limitaciones de las parteras para otorgar las certificaciones de nacimiento requeridas para que 
las personas se apersonen a una oficina de registro civil a realizar el registro, especialmente 
porque estas no siempre cuentan con el documento oficial que deber ser presentado ante las 
autoridades. Está situación es más frecuente en pueblos indígenas donde más del 20% de la 
población que se identifica como indígena no cuenta con su registro, siendo Chiapas el estado 
con mayor concentración de personas en esta situación (INEGI y UNICEF, 2019). Para las 
poblaciones indígenas transfronterizas entre México y Guatemala, la ausencia de documentos 
de identidad puede obstaculizar los movimientos entre comunidades puesto que la prueba de 
identidad es un requisito para cruzar fronteras de forma regular.

Acciones que han tenido efectos positivos para que más personas se beneficien de los servicios 
del registro civil incluyen la apertura de más oficialías y juzgados de registro civil en zonas 
remotas, así como estrategias de jornadas móviles de registro, coordinación interinstitucional e 
incorporación de parteras que gocen de la confianza de las comunidades para que promuevan 
el registro civil.
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BUENA PRÁCTICA

 � A través de la colaboración entre RENAPO, el Registro Civil de Chiapas, el Consulado General de 
Guatemala en Tapachula y la OIM en México, se han realizado jornadas de identidad legal donde se 
entregan actas de nacimiento a personas trabajadoras transfronterizas de origen guatemalteco y 
migrantes de otras nacionalidades en tránsito en la zona fronteriza entre Tapachula y Guatemala 
(OIM, 2023b).
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Diseminación de información clara y accesible sobre procedimientos de registro civil y 
regularización migratoria 

Una de las razones por las cuales el acceso a la identidad legal se ve obstaculizado para 
algunas poblaciones en varios países, incluyendo México, es la información confusa sobre 
procedimientos (Clark et. al, 2022; OIM, 2023a; ACNUR y OEA, 2020). El hecho de que las 
regulaciones con respecto al reconocimiento de la identidad puedan variar de un estado a 
otro incrementa la complejidad de esta situación (OIM, s.f.b). Actores clave de sociedad civil e 
instituciones gubernamentales concuerdan en que hay oportunidades de mejora con respecto 
a la forma en que la información sobre procedimientos de registro civil y regularización 
migratoria se transmite a la población, incluyendo el uso de lenguaje simplificado, redes sociales 
y otros canales de comunicación utilizados por las personas que necesitan los servicios y el 
acercamiento proactivo por parte de las instituciones. 

Los retos de comunicación influyen en que algunos programas no logren maximizar sus 
beneficios potenciales. Un ejemplo de esto es el programa de la Ciudad de México para 
obtener una constancia de identidad de huésped, la cual permite el acceso a distintos servicios 
públicos y al registro de nacimientos. Sin embargo, se reporta que existe una importante 
cantidad de personas que desconocen de su existencia. Situación similar se da con el programa 
de otorgamiento de la CURP temporal para personas repatriadas o solicitantes de refugio, en 
donde actores clave indican que la población meta debe informarse frecuentemente por su 
propia cuenta sobre el programa ya que no hay suficiente información pública sobre el mismo.

Consulados mexicanos en el exterior también han manifestado la necesidad de que se 
comunique información confiable a la población. Por ejemplo, se reporta la diseminación de 
desinformación sobre los procesos de identidad legal y las labores de las representaciones 
consulares en la zona fronteriza entre Tecún Umán de Guatemala y Tapachula al sur de México.

BUENAS PRÁCTICAS

 � En la Ciudad de México, se llevan a cabo las jornadas denominadas “Tu Registro Civil en la Ciudad”, 
en las cuales se instalan módulos de varias entidades federativas del país y se ofrece a residentes de 
la capital orientación sobre trámites y corrección de datos en relación con su estado civil (Gobierno 
de la Ciudad de México, 2023). 

 � El Programa Paisanos constituye una iniciativa en la que diversas entidades gubernamentales y 
organizaciones de la sociedad civil trabajan conjuntamente para diseminar información dirigida a 
personas mexicanas que migran, ya sea ingresando, transitando o saliendo de México. Esta información 
abarca detalles sobre los requisitos documentales para la entrada a México, así como el proceso 
de obtención de documentos desde los Estados Unidos de América para certificar la nacionalidad 
mexicana (INAI, s.f.).

https://micrositios.inai.org.mx/gobiernoabierto/wp-content/uploads/2021/10/heroes_paisanos-imta.pdf
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Creación de alternativas para poblaciones inmigrantes con acceso limitado a servicios 
del país de origen 

Muchas personas inmigrantes tienen dificultad para acceder a documentos de prueba de su 
identidad legal o a alguna categoría migratoria regular, por las limitaciones de los servicios 
consulares de sus países de origen. Por ejemplo, para personas de Haití que requieren un 
pasaporte, el proceso puede tardar varios meses dado que las representaciones consulares 
haitianas no cuentan con la posibilidad de imprimir los pasaportes directamente en el consulado 
y, por lo general, se deben de imprimir desde los Estados Unidos de América o desde Haití. 
Aunado a esto, muchas personas migrantes en tránsito, especialmente extrarregionales, no 
siempre cuentan con representaciones consulares en todos las entidades federativas; por 
ejemplo, actores clave identificaron casos de personas que solicitan un trámite en los consulados 
de Haití en Tapachula o Ciudad de México, pero no pueden esperar la resolución y deben de 
incurrir en gastos extra para que el consulado les envíe el documento por correo o courier a 
otro estado, situaciones donde el rastreo de la persona puede ser complejo.

Otros ejemplos son los casos de nacionales de Guatemala y de la República Bolivariana de 
Venezuela. Para los primeros, se reporta que existen personas que migraron a México desde 
la infancia y cuyos registros de nacimiento se encuentran solamente en formato físico sin haber 
sido digitalizados. Por su parte, un número considerable de personas venezolanas reporta 
haber extraviado su pasaporte o tener el documente expirado; sin embargo, la renovación 
del documento a través del consulado demora varios meses y tiene un alto costo, por lo cual 
muchas personas no pueden acceder a servicios públicos para los cuales el pasaporte vigente 
es requisito.

Según se comentó anteriormente, un reto frecuente es que haya personas que sí cuentan con 
documentos de su país de origen pero no que puedan utilizarlos ante las autoridades mexicanas 
cuando estos no están apostillados o legalizados. La validación de estos documentos puede ser 
un obstáculo tanto por las capacidades consulares de asistir a las personas en el proceso como 
por los costos asociados al apostillado o legalización. Para el caso de las actas de nacimiento, 
hay nacionalidades que solo pueden obtener el documento apostillado desde el país de origen 
y no en línea, por lo que deben incurrir en gastos conexos.

Por lo general, los registros civiles mexicanos no tienen relación directa con las representaciones 
consulares de los países de origen de personas migrantes; sin embargo, las actividades conjuntas 
entre instituciones de registro locales y representaciones extranjeras han sido exitosas para 
proveer documentos de identidad a personas que los requieren. (OIM, 2023b). Asimismo, la 
intermediación de la OIM en México, de otros organismos internacionales y de organizaciones 
de sociedad civil ha ayudado a coordinar actividades informativas y de expedición de documentos 
para personas migrantes.

https://mexico.iom.int/es/news/mas-de-350-hijas-e-hijos-de-trabajadores-transfronterizos-en-el-sur-de-mexico-reciben-actas-de-nacimiento-que-les-otorgan-acceso-derechos
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BUENA PRÁCTICA

 � La Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad Humana en Ciudad de México permite 
que las personas en tránsito migratorio, independientemente de su condición migratoria, puedan 
optar por una credencial de “huésped” de la ciudad que les permite acceder múltiples servicios 
públicos, incluyendo la inscripción de los nacimientos de sus hijos e hijas. Se enfoca en que las 
autoridades conozcan sobre el reconocimiento de la calidad de huésped para que puedan acceder 
a todos los trámites y servicios sin contar con documento migratorio.

Conocimiento adecuado de las normas y minimización de la discrecionalidad en las 
instituciones

Como se mencionó en secciones previas, existen diversas iniciativas para homologar criterios 
con respecto a los procedimientos de registro civil sin afectar la autonomía de cada entidad 
federal. Esto trae consigo el reto de que las personas funcionarias estén al tanto de procesos 
estandarizados a nivel nacional ya que, incluso en casos donde ya se han unificado criterios, 
siguen existiendo reportes de accionares discrecionales por parte de representantes de las 
instituciones. 
 
Esto también implica mayor comunicación entre las instituciones de registro civil y otras 
instituciones públicas que suelen solicitar documentación relacionada a la identidad. Un 
ejemplo reportado durante las entrevistas es que, a pesar de que las actas de nacimiento 
certificadas en línea sean impresas en papel bond, estas tienen la misma validez que las actas 
membretadas impresas en las oficialías de registro civil; no obstante, existen reportes de que 
algunas instituciones públicas únicamente aceptan actas membretadas.

La Constitución Política y la Ley de Migración de México estipulan que no se pueden denegar 
los actos del estado civil a las personas migrantes sea cual fuere su estatus migratorio; sin 
embargo, varias personas entrevistadas señalaron casos donde oficiales de registro civil 
han solicitado documentos de condición migratoria regular como requisito para inscribir 
matrimonios realizados en territorio mexicano. Adicionalmente, nacionales de los países del 
norte de América Central han reportado ante sus consulados que, en ocasiones, personas 
funcionarias públicas les solicitan incurrir en gastos económicos para realizar un trámite sin que 
este monto esté estipulado en la norma o los requisitos establecidos. 

Organizaciones de sociedad civil y representaciones consulares también reportan casos 
de abusos de autoridad y discriminación, incluyendo la ruptura de documentos a personas 
extranjeras o negaciones de servicio fuera de la norma para personas que necesitan realizar 
transacciones bancarias con su pasaporte. 
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Generación de confianza de las personas migrantes hacia las autoridades estatales

A pesar de la existencia de herramientas legislativas y administrativas para que las personas 
migrantes pueden inscribir sucesos vitales en las instituciones de registro civil, uno de los 
retos que persiste es el temor o desconfianza ante las autoridades estatales, lo que genera 
reticencia de acercarse hacia ellas (OIM, 2023c). Esto se relaciona con los puntos mencionados 
anteriormente sobre la necesidad la información clara y confiable, así como a las capacidades 
institucionales para aplicar correctamente las normas.

Actores clave en Ciudad de México señalan la existencia de temor principalmente entre 
personas migrantes que tienen derecho a registrar actos del estado civil pero quienes no lo 
hacen por no contar con documentos migratorios al día. Misma situación se ha detectado 
en el sur del país donde es frecuente que personas guatemaltecas, muchas de las cuales son 
trabajadoras de fincas agrícolas sin permisos laborales pero que han tenido hijos o hijas nacidas 
en México (OIM, 2023c), evitan tanto acudir a sus consulados por información sobre el registro 
en Guatemala como a las direcciones de registro civil locales para registrar los nacimientos. 
Tanto México como Guatemala otorgan la doble nacionalidad, así que las personas podrían 
registrar sus hijos o hijas como mexicanas ante las autoridades mexicanas o como guatemaltecas 
ante el consulado guatemalteco; sin embargo, hay personas que desconocen esto y deciden 
cruzar la frontera hacia Guatemala para realizar el registro en tal país bajo el temor de que las 
autoridades de registro mexicanas o sus consulados reporten su condición migratoria. 

En todos estos casos, las instituciones de registro consultadas recalcan que no está dentro 
de sus competencias indagar sobre la condición migratoria de las personas y que es necesario 
generar mayor confianza en la población. 

BUENA PRÁCTICA

 � La Dirección de Registro Civil del Estado Chiapas, representantes del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), el Consulado de Guatemala en Tapachula y la Oficina de OIM en México, han organizado 
jornadas de registro civil en municipios de Tapachula, en la cuales a través de la intermediación 
de parteras comunitarias que gozan de confianza entre la población, se ha logrado que múltiples 
familias de personas trabajadoras transfronterizas, se acerquen a realizar el registro de sus hijos e 
hijas, independientemente de la condición migratoria de las personas progenitoras (OIM, 2023b).

BUENA PRÁCTICA

 � El Registro Civil de la Ciudad de México ha realizado campañas informativas para otras instituciones 
públicas con el fin de que las personas funcionarias sepan cómo diferenciar los distintos tipos de 
actas, incluyendo las digitales y cómo estas se deben validar.
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Identificación y asistencia a poblaciones en situación de vulnerabilidad 

Existen personas para quienes la identidad legal se cruza con necesidades de protección y de 
derecho internacional humanitario (OIM, 2021). Algunos de los grupos que se han detectado 
en México en estas categorías incluyen migrantes en tránsito con condición migratoria irregular 
sin o con limitado acceso a servicios consulares, poblaciones indígenas, mujeres víctimas de 
violencia de género, población sexualmente diversa, niños, niñas y adolescentes, personas con 
discapacidad, entre otras.

Algunos de los obstáculos que estas poblaciones enfrentan incluyen el acceso a los servicios 
de salud pública para quienes no cuentan con una CURP ya que, si bien los servicios de salud 
pública no se pueden negar en casos de urgencia, esta clave es necesaria para la continuidad de 
los tratamientos médicos. 

Un aspecto de vulnerabilidad transversal a muchas de estas poblaciones son los ingresos 
económicos. Por lo general, los costos directos e indirectos de los trámites suelen ser 
mencionados entre los principales motivos por los cuales las personas no realizan los registros 
de sucesos vitales. Adicionalmente, hay factores de interseccionalidad como lo es el hecho de 
que, en México, un alto porcentaje de personas sin registro pertenece a comunidades indígenas 
o con altos índices de marginación (INEGI y UNICEF, 2019). Estas situaciones también tienden 
a intensificar las brechas digitales y/o lingüísticas, ya que estas suelen afectar mayormente a 
personas en zonas rurales, personas migrantes y nacionales indígenas. 

Situaciones de género y sexualidad también influyen en la situación de vulnerabilidad de las 
personas. En México, personas entrevistadas indican dificultades para dar seguimiento a 
mujeres embarazadas en tránsito migratorio irregular y que no pueden acceder al registro de 
sus hijos o hijas por no poseer la certificación de nacimiento que ocurrió en otro estado o 
país diferente a donde se pretende hacer el registro. Otro reto es la falta de protocolos para 
prevenir la revictimización de mujeres que han sido agredidas por el padre de sus hijos e hijas 
y que para realizar procedimientos relacionados con la identidad legal del niño o niña, deben 
contar con la presencia del padre en las comparecencias ante las autoridades. 

Las personas migrantes con identidad sexual diversa también pueden tener retos con el 
reconocimiento de su identidad. A nivel interno, en México se permite el cambio de género 
en los documentos de identidad (Gobierno de la Ciudad de México, 2022); sin embargo, esto 
no es así en algunos de los países de origen de migrantes, por lo cual se reportan casos donde 
hay dificultades para la comprobación y compatibilidad de documentos provenientes de otros 
países.

Una persona puede contar con uno o más de estos factores y se ha reportado que estos 
grupos son más propensos a sufrir discriminación en interacciones cotidianas y por parte 
de las instituciones (OIM, 2023a). La creación de estrategias para que estas poblaciones 
puedan acceder a documentos de prueba de identidad legal válidos en el territorio mexicano, 
y a servicios públicos sujetos a la prueba de identidad es un área de constante trabajo que 
requiere la coordinación entre instituciones gubernamentales, organizaciones de sociedad civil, 
organismos internacionales y otros actores clave.
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BUENA PRÁCTICA

 � La SRE de México ha comenzado a otorgar pasaportes que reconocen la autopercepción de género 
de las personas y que incluyen la opción de elegir género “no binario” reconociendo así la inclusión 
de personas con identidad sexual diversa.
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Las recomendaciones presentadas en esta sección se desprenden de las buenas prácticas 
identificadas en el proceso de investigación, particularmente del proceso de entrevistas y de 
lo propuesto por los gobiernos participantes en el seminario de protección consular de la 
Conferencia Regional sobre Migración. 

RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIONES INTERINSTITUCIONALES

• Elaborar mecanismos de coordinación entre las instituciones de salud, registro civil, 
migración y consulados de países de origen para el registro de hechos vitales de las personas 
migrantes y sus familias (nacimientos, defunciones, etc.).

• Utilizar canales de comunicación alternativos para difundir información como las redes 
sociales que las personas utilizan en su cotidianidad; por ejemplo, WhatsApp, Instagram o 
TikTok, incluyendo chats en vivo manejados por personas en tiempo real. 

• Revisar los mecanismos de queja para que realmente sean efectivos manteniendo el 
anonimato de las personas que denuncien prácticas inadecuadas en las instituciones 
involucradas. 

• Buscar mecanismos para la reducción de la brecha digital mediante asistencia directa, 
creación de tutoriales informativos y acercamiento a las poblaciones con mayores retos de 
acceso a la información.

• Generar programas de capacitación con mecanismos de monitoreo, a nivel nacional, que 
permitan informar a personas funcionarias públicas sobre la aplicación de las normas y los 
documentos de identidad requeridos para acceder a servicios básicos: sistema primario de 
salud, registros de nacimientos o defunciones, registros de matrimonios y acceso a escuela 
de menores de edad, y así reducir el margen para la discrecionalidad en la aplicación de 
procedimientos.

• Generar alianzas con organizaciones de la sociedad civil y parteras para la creación de 
estrategias de comunicación y operativas para que las personas conozcan y comprendan el 
funcionamiento de los distintos procesos relacionados al registro de sucesos vitales. 

RECOMENDACIONES PARA FORTALECER 
SISTEMAS DE REGISTRO CIVIL
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• Continuar con los esfuerzos de homologación de procesos de registro civil a nivel 
interestatal.

• Extender la disponibilidad de módulos de registro en hospitales y los esfuerzos por parte 
de los centros de salud, personal médico y direcciones de registro civil. 

• Promover mayor expansión de los servicios de registro civil a zonas alejadas para que 
las personas puedan acceder a estos sin incurrir en mayores costos o largos traslados, 
incluyendo la realización de unidades móviles de registro civil para zonas de difícil acceso, 
especialmente en territorios indígenas o zonas fronterizas donde las personas necesitan 
pruebas de identidad legal para acceder a otros documentos que posibilitan la movilidad 
transfronteriza.

• Identificar posibilidades para certificar y capacitar a las parteras comunales en la importancia 
y trámites relacionados al registro de nacimiento.

• Generar acciones interinstitucionales y servicios diferenciales para fortalecer la gestión de 
la identidad de personas migrantes en condición irregular, particularmente para aquellas 
poblaciones en situación de vulnerabilidad, como NNA, mujeres, personas LGBTQI+, 
migrantes extrarregionales y sin representaciones consulares, entre otras. 

• Flexibilizar procedimientos migratorios para personas que no pueden acceder a todos 
los requisitos de documentos probatorios de identidad legal para acceder a condición 
migratoria regular.

• Crear estrategias de comunicación para que las personas migrantes conozcan el vínculo 
entre la inscripción de sucesos vitales en el registro civil y los procedimientos para acceder 
a la regularización migratoria. 

• Crear alianzas con organizaciones de sociedad civil que tengan vínculos con las comunidades 
con el fin de transmitir mayor confianza a la población para que se acerquen a las 
instituciones.

RECOMENDACIONES PARA AUTORIDADES MIGRATORIAS
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• Fortalecer el recurso humano en los consulados por medio de profesionalización del 
personal consular como requisito previo para asumir funciones, la asignación de mayor 
personal de acuerdo con las necesidades y demandas, la implementación continua de 
capacitaciones y la utilización de pasantías o prácticas profesionales para complementar la 
disponibilidad de recurso humano.

• Promover protocolos de homologación de costos, servicios y tiempos de entrega en todos 
los consulados del país.

• Avanzar en la modernización de los servicios digitales de manera que se pueda centralizar 
servicios en una sola plataforma y que exista la posibilidad de validar documentos de forma 
digital, hacer pagos en línea e interconectarse con otras instituciones.

• Expandir esfuerzos para la creación de unidades móviles que brinden servicios básicos de 
los consulados en el extranjero.

• Fortalecer la vinculación y participación de las diásporas mexicanas a través de alianzas 
estratégicas con organizaciones civiles, mapeos de necesidades en materia de identidad 
legal, campañas de concientización sobre la importancia del registro consular, diseño 
de estrategias de comunicación sobre los servicios consulares, y mapeo de recursos 
económicos para apoyar la oferta de servicios para personas en situación de vulnerabilidad.

• Identificar buenas prácticas en otros países que puedan ser adaptadas al contexto mexicano 
para la modernización de servicios consulares y la interoperabilidad con otras instituciones 
nacionales. 

RECOMENDACIONES PARA FORTALECER LAS 
CAPACIDADES PARA LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 
EN EL EXTRANJERO Y LAS FUNCIONES DE LAS 
REPRESENTACIONES CONSULARES
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Aguascalientes 28 18
Baja California 22 21
Baja California Sur 33 21
Campeche 64 11
Ciudad de México 51 30
Chiapas 185 18
Chihuahua 272 35
Coahuila 174 59
Colima 19 5
Durango 209 41
Estado de México 270 239
Guanajuato 196 58
Guerrero 521 57
Hidalgo 104 86
Jalisco 484 106
Michoacán 246 75
Morelos 47 38
Nayarit 23 20
Nuevo León 122 52
Oaxaca 142 26
Puebla 84 140
Querétaro 25 40
Quintana Roo 58 13
San Luis Potosí 125 48
Sinaloa 149 20
Sonora 138 41
Tabasco 53 5
Tamaulipas 68 37
Tlaxcala 72 7
Veracruz 212 181
Yucatán 158 34
Zacatecas 59 46

ANEXOS

6  Los números se basan en información disponible en las páginas del Gobierno Federal pero pueden variar según fuente o el nivel de actualización de  
   las páginas web institucionales.

Número de oficialías del registro civil y módulos de expedición de CURP por entidad federativa6 

Entidad federativa Oficialías del registro civil
Módulos de expedición 

de CURP
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